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DEMOCRACIA 
ILUSTRADA

Las bases de la organización política y la estructura guberna-
mental de México se concentran en el principio de la división 

del poder, la llamada División de Poderes, que determinó la frag-
mentación en el ejercicio de las actividades que corresponden  al 
Estado y limita la reunión en una o más personas de esos Poderes 
separados.

Por tanto, la soberanía o ejercicio del Poder Soberano se di-
vide en tres grandes órganos del Estado que integran el Poder Le-
gislativo, el Ejecutivo y el Judicial, cada uno con su ámbito de 
acción, con su propia característica estructura organizativa y con 
su conjunto de funciones y responsabilidades.

En México, el pueblo ejerce su soberanía por medio de los 
Poderes de la Unión, dicho de otra manera, de los Poderes fede-
rales, en los casos de competencia de éstos; pero también ejerce 
su soberanía a través de los Poderes de las entidades federativas, 

División de poderes y  
democracia en Querétaro

en lo que concierne a sus regímenes interiores. La Constitución 
Federal es la que ha creado dos órdenes de gobierno, y quien tam-
bién señala el reparto de competencias para cada una de estas ju-
risdicciones. Por ello, tanto a nivel federal como en lo local existe 
la misma división de Poderes: Legislativo, Ejecutivo y Judicial 
(Poder Judicial del Estado, 2016).

”División de Poderes y Democracia en Querétaro”, es una publicación de divulación, 
trimestral, correspondiente a octubre-diciembre del año 2018, a cargo de Movimiento 
Ciudadano, Coordinación Estatal Quéretaro, Ecuador 34, Lomas de Querétaro, 76190, 
Santiago de Querétaro, Qro.
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Movimiento Ciudadano publica la presente colección “Demo-
cracia ilustrada”, compuesta por una serie de investigaciones 

vertidas en documentos de divulgación gráfica que aborda diferen-
tes conceptos y temas significativos para el pensamiento político 
y la construcción democrática en sus diferentes sesgos: desde lo 
clásico e histórico, hasta lo más representativo de las corrientes, 
hechos y movimientos actuales, pasando por los matices locales, 
nacionales e universales. Tan amplio, como una paleta de color.

En un ánimo de congruencia con el quehacer de Movimiento 
Ciudadano, lo que se busca con esta serie de infografías es lograr 
adaptaciones gráficas del pensamiento político, en un formato para 
que las y los jóvenes, así como la ciudadanía en general, de forma 
interesada y accesible, se abran a temas como la democracia, la 
cultura cívica, las libertades civiles y la participación ciudadana; 
teniendo como premisa por una parte, el respeto a la dignidad de 
las personas, de la privacidad y la defensa de las libertades ciuda-
danas; y, por otra, la libertad de expresión y el combate a la igno-
rancia, intolerancia y al fanatismo.

“División de Poderes y Democracia en Querétaro”, es una publicación de divula-
ción, trimestral, correspondiente a octubre-diciembre del año 2018, a cargo de 
Movimiento Ciudadano, Coordinación Estatal Quéretaro, Ecuador 34, Lomas de 
Querétaro, 76190, Santiago de Querétaro, Qro.
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